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Denda' ciijá, tpiúninqcípn es,'.\aQ’ iíHéí'G-’ 
spute , t iyié tan 'récduaendátla.’

tro que su^erfte^ .^P.Mc.uerdo xi(k,,cl! 
Consejd.df/Miuislrós, .fiéii^Jg hoóm^e. 
lifopofier.^^la aprooacíóh, dó ¿I- 
adjunto | |p'.'défirpib:’;. ’
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'  iVEAL DECRK^tí!
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De conformidad con lo (|ue Me ha 

pi^Pi)ueslO;elMinistro dtí Hacienda/vde 
acuerdQ;Con. ei. Conáqjo d e • .MinistroB  ̂
V;engO:en deci'ptanJo sigujtmie: • * • i 

Ai'Liculo 1. ® Es ntribueion deUDi« 
rector, general Ueda Deiidaí »d

4 ." 'Í"I*ropOneb bl 'AfíAisbrib'dé'lla- 
cténda* Ios-empleados’ qüé'iirfyaíi i lc íí¿ ‘ 
hai' ids tacantes •de^'dpsli'n'oJ de Kéái 
nombramiGíilb'éri^lodilb ías ^íependéñ^
cías del roííibl»!''  ̂ ‘
■ • 2." - Acordar'da’á’átíspénsiohbs y
poner •al Miriíá'éí^ibrddllbcíéflÜ^ 
paradónps'Vjubila’éVoiieá deémptódd’ós; 
á firópiiéstá q prcyí5;.iVifoi‘me'áe’lOs í̂e- 
fes resjlectiyo^'dd|iyrtom ‘ ’
r . tóegir!x'g(^¿ar¿Vrfa propuoslá do

Jp f  ;PMtWííMci&'.de . tqjlüs Aa8 
depeadencias gue no.’so^ij Upiíaoia-
bramípiíló.' ¡

■ 4°. Disp.ouer>:,iOyeudo ¿V losdefea^ 
que los empleados de unas depeib 
duelas. ,pa$en/á ta,ktxiliar áilas otras, 
cuando las. necesÁdadtí8.:i del servicio 
Iq,'demanden*. ; , uu «;• . , ¡ .
í‘* 5.'*' Galifl‘üar,' priévio informo de los 
J 8íe*,.-^_ -iosí empleadoá Ide todas Ito 
dependéfteias'p. ísegmi* susunéritoS»'^
SüF\ht'ÍCW; /  r.ol JlH .!•!/: .'-í/.
' 6 .*" Bstáblécér 'tíl'*dríér/*dfe HKdlia'- 

jd^ ' brníoilizanH6,''cdn'-tilíBiéhcia ’’d'd 
M  ‘Jeféé; ;lós'‘dé‘'tbiid^ ' I6s ' 'dcWártá’-  
nientés.""''* '■■■'; ■' •< :'
T '^^Uh eyrderi\cony,qué ,sp

pciéi^a 'a la'’/ü n ú / ‘de’ ígs
et'pedibiilfes Salva'c.uá»»íy.. Ib.

ppy, si;̂ ‘ y m á íp r  
W<- .íajostrucoipn (Í0 ■á,4úe'

- 1  .̂ Cqi(Ve-r
óJbtV'ii '■ fey¡^9F»3nQ'3

,;2- °  ¡ tíucjjianitierpgadíVi/todfía
l%ir‘T»spqsictone;^¡ qiUeiiores e n  jQiian»,
0̂ sp i.ppjUsiprünj á, lo-íprescídiQ-cn, el; 

pr,fscqtq decreUiu,  ̂ _ .. .
.Düdo.ien íUalaeio: 4 -veiníinueve de: 

Enero.M;de mil. -ochocientos, cincuenta 
yt.Oüho.-HEsló Futlrieado- de- la-jMoal 
mauü.=í:El ¡Ministro de JIaoicD4ta»,- j 0*> 
sé- Sánchez. Ocaña. /  - ■
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 ̂ * ‘ CAPITUL^ilI. '
•  ̂ ni! • ...-i-'./ ;i' • . .

Vtiiinlns-d^hülfnficen- general:
•• ,• r ' " . -  •••;;i?Í,-.; '-;Í. •• ■ - -i; ■

Arl. 512. Concluidas.lodns las opof 
radones! ¡qile^ quedan ifcxprésbdas/ el 
Comisario del arsenal tcmitii^á' al Or'f 
(leñador ^del depárlomofito- 'los ilibms 
del gtiarda-almdden ooAdos documen* 
tos y. extractos do. cargo y data, ’ para 
que disponga ^can comprobador on la 
Intervención del mismo;, -y . solventa • 
das las. dífícuUadé$ que pueda produ* 
cir se archiven ó:se- los dé cf parado* 
ro á que haya lugar, dovolviendo á di* 
cho Jefe el exlracto relaeionadn de 
existencias: pará los fines :delermina: 
dos en el art. 508.
--“Arti 545 "En el.cafeo do fallás/.de 
un género y exceso db .existencia ¿H 
otros de- la ^RHsma-'Ospüciei- pero de 
diferentes naenas, podrá el Comandan* 
te ; Subinspector dol prsenol disponer 
ia-justa compensación- por) medio ido 
una providencia relacionada, pero min* 
oa:deberán hacerse: dichps compensa* 
clones entre niateriaiea ¡ó- éfectos hi- 
cónexos, fcomo la clavazón de oobre 
con la de hierro, piezas de arbolíidu- 
rü ctul: bariias-de'cabrcal&ntcV o espe
ques, ni astas-do-TÍcheros con remos 
etci ■■ ••••:■ • -i' <

■ ■iu> i:: Cimita iniérior.
'■-''i • :ÍíH-.. .<t'.:.Uí'- •• . .... • i -

Art. - ^lAí - Eonnan.-Jos. cíirgQs ^de 
ella .los efeplos .elaborados ,en.',l.ai*;fá- 
bric9s.;y taUeres deiv araeual y ;U>s .que 
por-iipnccosarios- ú .picos Juolivps. in* 
g-rfisen .nue-vamejUq- euf el. almacén, 
:#ieiupre;quQ ¡.huhieispa -sido, ocredila' 
do.s y«.Lpor¡. cualquiprat causaren la 
caeuita/dciofectus j|j>.ÍquÍEjdüs. 

í Igiiolmenlp sen- pai:te do
elIpsflQ.si.:eitíülas. aemídiiLadop.pii dicha 
CUbUla<'que.|Hn' írnxihp rücilKUi; los| buh 
ques én  liA'.amr nptrós de giierra> ..ó 
en puerto no capital de-dcpartaiuento 
Ó. ppostaderp; a.si-cqmoÁps (jíiCi'. liallán- 
dcác. aU(;.el.;casq'exj)i*csodo-.conduzeniq 
dei'.,traí5ppi'la-á.íJ'4.s arsenales* Dichos 
eleplos euijrarán-eii .ei¡ aiiuflcen geiip-r 
ral -ó;.dejipsiln:tia do m.'ideras, un- los 
términos; dosjgivaaes en el -.art. 281J. ■.

Art. 5 i6 , JjOs que procédíin de los 
talleres se remitirán al alinncon gumv- 
ral con papeletas duplicadas, valora
das; d iím a^fr por el . respectivo roaes- 
trOv .'interventótas por el Contador.-y 
visadas por el Ingeniero -ó Jefe, tii- 
cuUaüv.o d(Sl mintioi .Cuya-auloi^iza- 
oíon equivaldrá al reconoeñío y de re
cibo lE w  ellas ppndrá e i : Coini-sario la 
extiresitoii do rccí6flse¡ y media firma, 
el guarda-alinacenlfécipí con Iri inter
vención de aquel, devolviendo una pa
re-data del itéller. '¡(Mbdelo núni. 40.)

Art. 517. Los que remitan ios bg- 
ques <por -imncccsaríoa so áconipañb- 
rún;Con dos guias, en las que pro»n* 
dcnciará ->el iCnmándante Subinspcclbr 
«madmiskíii'íyívalor.'íckm por el Oficial 
facultativo que corresponda, y: el:Go- 
misario pondrá el recíbase, como que
da expre^^dp. fifi los efectos remesa
dos -lubábri 'condilfci(V6s 'd(i 'trasporte, 
deberá, en una de las guias, constar 
Iqs^mismos valorés con que-so reci- 
b io im  á? -borde.
- Arb. 5-t.U.. t‘or los Principios 's e n ta 

dos; enla:;cueata -de. efectos-adquiridoá, 
Jodas ilasicntradas se harán para alen*- 
cienes generalesdelservJício.

- Art, 548. Los. efectos ¡expresados’se 
anofaián diariamente en ’oirds dos li* 
bros.dislintos de Jos que o)¿presa¡el a r
tículo 2112, quü llovíwáh igmdmcñtc el 
guarda-ralmacen y Comisario en la pro
pia forma quo'dquelloai.á ex«!f.poion de 
las repiesas de obims liechns-eh Jos ta 
lleres, que por la razón expresada en 
el art. SOA-se exlrncLaráfi mensualmen- 
le por .-el Gomisafic, y se ^sentarán co- 
rqo última partida de cargo. ; .

. Ar|..,520^ Son (lalas.do- esta cnen- 
Ujlo-s.efectos que se pidan'pará consn- 
mirion eenslrucclones, carena.s ó re
corridas y obras oiyiles.é hidráuiídas, y 
&ildrá;pon'mediO) dü.qíapelcios iguaks 
á 'laáquc se- exprésani eiT el arU 21IS. 
devolvicndn.se al <dmacen.general los 
sobrantes, conjo se príívíene en el :fÜ7.

Art.-;-3i2I. Tamlúen lo áori'-daanlos 
aeramllon á los buques y almnceníís de 
depásilotii losiquü-Bp taüilíleQ¡poc:ven- 
tas, óauxUiocí y ios.que' por,-cualquier 
ceneñiHüy previa la diaposiciotíijicL-Goi- 
mándenle 5ubins|)e(;l(rr, salgan -dol *a)- 
mneeií jparaiempleacse en übjetos'ulel 
^bOYieimpuesen eJt cítóO de ingfcsariesA- 
tOíj,Últimj«.otra vez;éíi; .el xilmacen, ee 
íbriim^ámieVií.cíH'go'.iqaftdanda iw  :lf> 
tapio prohibida-toda .náU-intorina. y 
h'S.asieníuSi-üe'efuclai sin .cargo rii-‘da<- 
ta« • - • J > ■ . : < ! , - ’¡ í. í - ■

Art. 52*2. Iguahíjunte son dalas los 
que se rem itan á áas fábricasL iK í.rus
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con Infirmarlos en términos
de dejarlos Utiles para ser aplicados al

de4in&.
Art. 525. Cuantos se faciliten á los 

buques y almacenes de depósitos, bien 
sea por cargo, para consumir ó para 
trasportarlos á otros puntos, saldrán 
del almacén con dos guias en los tér
minos que se expresan en ol artículo 
300.

Arl. 5 ^ .  Cos que^-eiitregjiea por 
ventas ó auxilios se’ datarán por reci
bos de* Id^ interesíidós, intervenidos- 
por el Coínisarlo, y sald^pn' en el con
cepto de ingresos del Tesoro, puestoj 
que su producto es parte de las renta^ 
públicas. Cuando sé devuelvan ál al
macén los prestados por auxilios se 
formará nuevo cargo, prévio el reco
nocimiento facultativo y la valoración, 
para deducir el deterioró” qqejhubi^ 
sen tenido. i ¿ ¿ ;

Art. 325. Por úlrtráo; lós'*quV ^6 
remitan al excluido: pero como el 
guarda-almacén general recibe los 
efectos en disposi(iipn de.«.j8ex .ap lica-, 
dos á objetos del servicio que le son 
propios, y solo por ocurrencias ex
traordinarias pueden inutilizarse en el 
almacén, se prohíbe toda exclusión 
■que noprcrceda de causa justificada', 
cuyo documento acompañará á la r e 
lación con que se verifique.

Art. 526. Todas las datas se copia
rán en otros dos libros iguales á los 
que se determinan para la cuenta de 
efectos adquiridos, observándose lo 
que para ellos expresan los artículos 
504. 305 y 306.

Art. 527. Concluido el mes, se cer
rarán los cargos y las datas, y se pa
sarán á un balance que se llevará con 
entera separación déla cuenta de efec
tos adquiridos, del mismo modo que 
se determina en los artículos 307 y 
508, observándose en un lodo lo dis
puesto en los siguientes hasta dejar 
terminada la cuenta al fin de año, con 
la remisión al Director de Contabilidad 
de ios extractos relacionados de di
chos cargos y dalas y existencias re 
sultantes.

Cuenta de fábricás y talleres .

A rt. 528. En todas las fábricas y 
talleres de los arsenales habrá un maes
tro á quien se le formará cargo, no so
lo de cuantos aparatos, máquinas y her
ramientas sean necesarios para uso del 
establecimiento, sino también (aunque 
con separación) de cuantos géneros se 
liccibati del almacén general y otros pa
ra emplearlos en la elaboración y com
posición de efectos, y de los que entren 
en el taller para su reconstrucción ó 
con objeto de modificarlos en términos 
que puedan servir en el punto á que se 
les destine.

Art. 529. Para la conservación de 
estos géneros tendrá un almacén ó ca
silla en el taller, en donde estén bajo 
llave ó como mejor convenga, supues
to que ha de ser responsable de las 
faltas ó deterioros, sin que le sea ad- 
inisible excusa alguna que no proceda 
de causa fortuita, como incendio ó 
jobo con fractura de puerta, probada 
legaimenle.

.Art. 330 A fin de que pueda lle
var al día la cuenta de los efectos de 
que es responsable y no se distraiga 
de la dirección que debe dar á los 
trabajos que desempeñen los opera
rios, habrá el número de escribien
tes necesarios con asignación á uno 
ó más talleres, con el haber que dis
fruten los de las oficinas del arsenal, 
los cuales tendrán á su cargo notar 
en el libro del maestro las entradas 
y salidas de los efectos, hacer pape
letas. guias, presupuestos y correr 
los pedidos y remesas de efectos á los 
-almacenes.

Arl. 531. En cada taller se for

mará una idr^fa del valpr apr^^ima^d 
que se calcule á ’ los etéctos qúé co- 

,munm6nLe..qj|tquien .de. su peculiar iqs- 
litulo, lomando por base el precio me
dio de las primeras iMfianias, Jorna
les y demas que haya ^ e m p le a rse  én 
su construcción, st^ lándose á peso, 
medida y pieza,-.^comorme se haga el 
cargo en el a l^ ^ e n  general. Las com
posiciones ó pííütts especiales se va- 
iu a rá a  por el maestro respectivo.
X Art. ;332.^’̂ s  tarifas de que tro
la el jirtículo^ anterior-serán apro

ntadas por el Qomandante de Ingenie
ros del arsenbl, y por su disposición 
po.dránftiacerse en ellas, al principiar 
el ano, las varii^ionés de valores que 
la experiencia C o n se je , sin perjuicio 
de enriquecerla? constantemente cuan
do se conozca el valor de objetos no 
coñ^^rdhdido^ en ellas.

Art. ^555. ̂  El Comisario del arse
nal hóihbrará de los Oficiales que sír
van á sus órdenes los Contadores que 
las necesidades Sel servicio^exijan pa
ra Ileyar las cuentas áe Debe \  Haber 
de dichas fábricas y talleres, los cua
les no podrán ser relevados antes de 
cumplir un año en dicho cometido, á 
no mediar justas causas que participa
rá de oficio al Ordenador del departa
mento para lo que corresponda.

Arl. 554. De las máquinas, efec
tos y herramientas de uso en el taller 
redactará, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, un pliego de cargo por 
duplicado en términos < pnálogos, á lo 
prevenido éh 'él artículo 254 de lá or
denanza de 1776. El maestro respon
sable firmará el recibo en uno con el 
V." 5.* del Ingeniero ó Jefe del taller, 
el cual conservará el Contador para 
resguardo de la Hacienda pública, y el 
otro ejemplar quedará en poder del in 
teresado para su gobierno, y á fm de 
que en él se le hagan las anotaciones 
de los aumentos ó disminuciones que 
puedan ocurrir.

Art. 555. Dos veces al mes, des
pués do tomar las órdenes del Ingenie
ro del ta lle r, y con vista de las existen
cias, formará el maestro un pedido por 
duplicado de las primeras materias y 
efectos que considere podrán consu
mirse durante la quincena en las obras 
ordinarias que se calculen, los cuales 
presentará al mismo Ingeniero para que 
si los considera arreglados, los autorice 
conforme se expresa en el art. 298 y 
puedan seguir la tramitación designa
da en el mismo.

Art. 556. El Contador llevara un 
libro do Debe y Haber, dividido en dos 
partes (modelo número 41): en el Debe 
de la primera sentará las materias bru
tas y efectos adquiridos de que trata el 
anterior artículo con sus valores, y en 
el Haber los consumos justificados en 
los términos que se expresarán, cuyo 
sistema observará también en la se
gunda, ó sea de efectos de la cuenta 
interior.

Art. 537. Llevará otro libro dividi
do también en dos partes: en una ano
tará los efectos hechos en el taller y 
su remisión ai almacén, yen la otra las 
composiciones y sus salidas, ambas con 
sus valores. (Modelo número 42.)

Art. 558. Guando por el ComlsaFio 
se pida al taller la ejecución de alguna 
obra nueva ó composición de electos lo 
verificará por medio de papeletas ^mo
delo núm. 45); y presentadas que sean 
por el maestro al Ingeniero ó Jefe del 
taller, dispondrá este la forma y modo 
en que hayan de ejecutarse con los m a
teriales del repuesto, excusándose to 
do lo que sea posible hacer pedidos 
sueltos de ellos por lo que entorpecen 
la contabilidad.

Art. 559. En el caso de que para 
la completa confección de alguna obra 
pedida á un taller se necesite contri
buya otro ú otros, el maestro del que 
deba hacer la remesa al almacén, que 
siempre será á quien se le haya pedí-

b  rbbra :ó  coip^osicíon, formará 
papeletas duplicadas en solicitud de la 
pieza ó efectos necesacioa, (Modelo nú-  ̂
mero 44.)

Arl. 540. Realizada la obra solici
tada poi^ otro taller, se le rem itirá 
por el que l^ g e c u te  con una de las 
papeletas en q ife ^  pidió, expresándo
se el valor que^por la tarifa le coi- 
responda. préyia la anotación en el 
libro de salida elaborados.

Art. 541. Las, obras y. composicio
nes qué se ejecutep en las fábricas ó 
talleres han de teneb ingreso material
mente en el almacei) general para >̂ 1 
cargo de la cuenta interior,; un 
local que estará él á disposición 
dal Comisario par^ depositar las com
posiciones que nb procedan de dicho 
almacén generó!, evitándose cuanto 
sea dable dirigirlas directaipenle del 
taller á la atención ^  que liayan |d |  
emplearse por la oonfusion quC la! 
sistema originaria las cuentas; te 
niendo presente la excepción que ex 
presa el arl. 576.

Art. 342. El maestro del taller, 
cuando estén terminadas las obras nue
vas, procederá á su remisión como se 
expresa en el art. 516, y en las de com
posición solo pondrá al pié del pedido 
se remiten compuestos los efectos de que 
trata esta papeleta, la cual, interveni
da por el Contador, será visada por el 
Jefe del taller en señal de estar ejecu
tadas á su satisfacción.

Arl. 545. El Comisario llevará un 
libro en donde anote las composiciones 
que providencie, atenciones para que 
se pidan, sus recibos, entregas y va
lores.

Art. 544. Dos veces al mes forma
rá el maestro relación de los m ateria
les de su cargo consumidos en las obras 
nuevas y composiciones verificadas en 
la época intermedia de una á otra, que 
presentará a) Ingeniero para su exa
men, y al mismo tiempo los de los ta
lleres correspondientes, otra de las 
mermas qu£ hubiesen tenido los efec
tos en las fraguas ó fundiciones.

Art. 545. Penetrado el Ingeniero 
de la exactitud de los consumos y m er
mas, autorizará ambas relaciones con 
su V. ® B. ®, sin cuyo requisito no po
drá admitirlas él Contador en data.

Art. 546. Formalizadas como que
da expresado. El Contador las sentará 
en el Haber del libro correspondiente 
de que trata el art. 336, y las devol
verá al interesado para su resguardo, 
poniendd en ellas intervine y media 
firma.

Art. 547. Terminado el mes y he
chas las anotaciones de dichas pape
letas, formará un estado valorado de 
los consumos (modelo núm. 45), el 
qqe dirigirá al Comisario para ios fine¿ 
que se expresan en el art. 397.

Arl. 548. En los meses de Abril, 
Agosto y Diciembre, concluida la pa- 
ríficacion dicha y el recuento de que 
se tratará, formará un extracto de los 
cargos de cuatrimestre y otro de las 
datas, y balanceando estas de aque
llos, resultarán los géneros existen
tes, que serán la primera partida de 
cargo del mes sucesivo.

Arl. 549. Dé estas liquidaciones 
im ^ n d rá  minuciosamente al maestro 
responsable en presencia del Jefe del 
taller, y convencido el interesado de 
la exactitud de ellas por los resulta
dos de las anotaciones del cuaderno 
que para su gobierno debe Ilevai^e 
cuantos efectos recibe y consulifd, 
firmará en el libro del Contador el 
cargo resultante, recogiendo este las 
papeletas que expresa el art. 546.

Art. 350. Sin embargo de que por 
las operaciones dichas se infieren las 
existencias de efectos en las fábricas 
y talleres, conviniendo en este parti
cular la mayor exactitud, el Ingenie
ro, con intervención del Contador del 
taller, pasará una revista á ellos, h a 

ciendo pasar ó m eflir .en  al aéto los 
materiales y efectos, y cotejando el 
resultado ano
taciones del libro de Debe y Haber, 
se deduzca el descubierto en que sé 
encuentre el maestro ó las mayores 
existencias por exceso de abono.'

A rt. 551. El Comandante de inge« 
nieros, en vista del parte que del re. 
sultado de la revista le dará acto con
tinuo el de. ta ll^ ^ eso lv u rá  lo que con
sidere de Justicia respecto s  los excesos 
de abop^^ue  aparezpan,-aí tenor de io 
dispuesto ■ep'. el brt..;8 | del título I1|. 
tratado VI de las ordenanzas generales 
de lííArm a(St^É^71^t^ro^<el^¿om a- 
dor, tanto cuando se hallen faltas de 
géneros como excesos, hará que el 
maestro forme las papeletas de cargo y 
data por duplicado, con la expresión ne
cesaria y «us jvaloroB, autorizada por el 
I n g e n le r^  /  ;

Artr 352. EP Conlador sentará di
chas papeletas en la parte correspon
diente del libro, y entregará un ejem- 
placde elia& al Cútnisario para el des
cuento que pertenezca, según el arti
culo 55 del mismo tratado y titulo, res
pecto á las faltas y á lo que baya lugar 
por los excesos.

Art. 353. Pasada lá revista dé* re
cuento y no resultando el maestro en 
descubierto para con la Hacienda, cer
rará el Contador definitivamente la 
cuenta del Cuatrimestre, según el ar
ticulo 548, y encontrándola arreglada 
el Comisario del arsenal, expedirá éste 
certifipacioh de -solvéncii >1 maestro 
de los efectos puestos á su cargo para 
consumir en el tiempo de la cuenta, 
quedándose con toda la documentación, 
ménos los libros.

Art. 354. Como los que expresan 
los artículos 356 y 357 no deben servir 
más que un año luego que se pasen á 
los sucesivos las existencias en fin de 
Diciembre los en tregará el Contador en 
la Comisaria', para que unidos á la do
cumentación anterior, se remítan al 
Ordenador del departamento y se ar
chiven en la Intervención dei mismo.

Art 555. Cuando por muerte ú 
otro motivo haya de ser relevado el 
maestro de cargo, se cerrará precisa
mente la cuenta el día de la entrega, 
y se recontarán las existencias de los 
efectos, máquinas y herramientas, así 
como las de los objetos de consumos, 
con presencia del qué baya d e , suce- 
derle, procediendo á formar las pape
letas que correspondan por fallas y ex
cesos de abonos, ciñéndose el Conta
dor y el Comisario á . lo , dispuesto en 
los arlícü los anteriores. ^

Art. 356. El maestro nuevamente 
nombrado, satisfecho de las anterio
res operaciones, firmará el pliego de 
cargos de máquinas y herramientas, 
y en el libro los de los materiales de 
que debe responder.

Arl. 357. La cuenta de aparatos, 
máquinas y herramientas úe los talle
res, se llevará, en cuanto a sus exclu- 
siohes. composiciones y consumosi 
con entera igualdad á lo q u e  está de; 
terminado ó se prevenga respecto á 
la de los Oficiales de cargo de los bu
ques.

Art. 358. Dor estas circunstancias 
no puede finiquitarse sino por relevo Ó 
m uerte de lo s ' tñaeslros; pero siendo 
necesario conocer en días dados si los 
cargos que aparecen en la documenta
ción existen en el taller, se hará ci re
cuento de ellos al verificarse el del úl
timo cuatrimestre del año, con las 
mismas formalidades y consecuencias 
prevenidas para los géneros dé consu
mos, sí así Jo considerase conveniente 
el Comandante de Ingenieros.

Art. 559. No obstante las revistas 
periódicas de cargo de que tratan los 
artículos anteriores, el Comisario, co
mo representante de la Hacienda po* 
blica en el arsenal, cuando juzgue sea 
conveniente á esta, podrá pasar perso-
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nalmente revistas extraordinarias á la 
fábrica ó taller que crea oportuno. AI 
efecto, lo pondrá anticipadamente en 
conocimiento del Comandante de Inge- 
nieros^ el cual no excusará su orden 
para que el del taller que haya de ser 
revistado prevenga al maestro y pre
sencie el acto, áun cuando para ello 
hayan de emplearse horas extraordina
rias á lin de no obstruir los trabajos.

CAPITULO II.

C,Wihta de la pepoútaria de maderas 
y materiales.

:Arl. S6Ü. Las cuentas de made
ras y materiales se dividirán también 
en dos como las del almacén gene
ral, y se distinguirán igualmente con 
el nombre de efectos adquiridas una, 
y la otra interior, bajo los mismos 
conceptos expresados para aquellas.

Ai't. 561. En la documentación de 
recibos, pedidos, entregas y devolu- 
oionesi se seguirán las fórmulas y 
trámites establecidas para la de los 
efectos de dicho almacén general, con 
solo la variación de las guias y pa
peletas. (Modelos números 46 y 47.) 
Las devoluciones á que se refiere este 
articulo deben entenderse, no solo de 
remitir á 1̂  Depositaría con gulas los 
IrOzós sobrantes de las piezas que en 
el acto de labrarlas se encuentren 
inaplicables al objeto para que se pi
dieran, ni á otro alguno de la misma 
atención, en cuyo caso se descarga
rá el valor de las enunciadas devo
luciones oí destino ó buque á que 
se hubieren adeudado.

Art. 3fi2. AL recibo de las ma
deras en el arsenal, no solo es indis
pensable proceda el reconocido y de 
recibo del Oficia! de Ingenieros en
cargado dé este interesante rabio, 
sino que asistirá y dirigirá el ocio 
de la medición, que ha de verificar 
el perito codeador que nombre al 
efecto el Comandante de dicho cuer
po cada^ vez que hayan de recibirse.

Art. 565. Las piezas de figura que 
se compren á particulares y que en 
las guias no se designen con los nom
bres propios del servicio á qüé pue
dan aplicarse, se los señalará el In
geniero destinado al reconocimiento,
V tanto el Depositario, como el su- 
baUerno deU Comisario que interven
ga la !entrega, las anotarán en. sus 
respectivas libretas con la clasifica
ción beeba por el facultativo, al mis
mo l ie n to  que las dimensiones <iue 
prodiuca la. medición.

Art. 364. Las que procedan de 
.Mrtes becbos por Administración, de
berán ^  clasificadas en el monte por 
el Oficial encargado de su .dirección 
con nombres propios que forman
el de cada clase de buques,
concretándose en este caso, el Inge- 

que .en  .el arsenal asista ai re- 
cibq de ellas- q. su reconocimiento y 
<1 rectificar la expresada aplicación.

Art. El codeador dirá en al
ia  voz las dimensionés de toda pieza 
que mída, y la marcará en el acto 
para que hq se confundan con las 
que no eOen aun recibidas. La marca 
debeiá ser en el canto, y en la ta- 
bloneria en la cabeza, de modo que 
pueda verse en la estiva.

Art. 366, El Depositario, el Inter- 
ventor , y el interesado anotarán en 
sus iibretas el resultado de la m e- 

y cuantas ve-
-u necesario suspender el re-

f í S  confrontarán, firnrando el
w ® P*® Deposita-
no^hpllarse^ conforme, r e p i t i^ o s e  
esto hasta finalizar la entrega; en cu
yo caso firmará también su libreta 
el Depositario y el Oficial Interven
tor. (Modelo numero 48.)

Art. 567. Concluida la entrega.

procederá el Depositario á expedir la 
correspondiente vuelta de guía con 
la intervención del Comisario.

Art. 568. • Para la anotación de los 
cargos y datas tendrá el Depositario 
dos libros, en que se verificará las 
de las maderas y materiales que re
ciba y entregue durante el año, cor
respondientes á la cuenta de efectos 
adquiridos, y otros dos con el pro
pio objeto para la interior.

Art. 569. Iguales libros llevará el 
Comisario, expresando ademas en ellos 
valores por especies y clases, de cuyas 
anotaciones se encargará uno de los 
Oficiales destinados en lajseccion de Te
neduría. (Modelos números 49 y 50.)

 ̂Art. 370. Este Oficial fijará los pre
cios en las guias y papeletas de las ma
deras y materiales que sean data al De
positario, siguiendo ei principio senta
do en el art. 301.

Art. 371, Al terminar el mes se 
procederá á formar las cuentas de car
go y data como queda dispuesto para 
los efectos de almacén general, y cer
rada la de Diciembre y pasada al balan
ce, se producirán los extractos relacio
nados de los cargos y datas de todo el 
año, ú  de la época que el Gobierno de
termine y de las existencias.

Al t. 372. A estas cuentas y extrac
tos les dará el Comisario la misma di
rección que á las del guarda-almacén 
general para los fines determinados res
pecto á ellas.

Cuentas de los almacenes de depósiíos.

Art. 373. Circunscritas las cuentas 
de valores á los efectos del almacén ge
neral y depositaría de maderas, de don
de han de proveerse lodos los que ne
cesiten los buques, bien los reciban de 
los depósitos, ó por adquisición ©auxilios 
fuera de Ins capitales de los departa
mentos, las del guarda-almacén de de
pósitos se reducen a los cargos y datas 
de lo que reciba y entregue.

Art.. 374. Guando se disponga el 
primitivo armamento de un buque, el 
guarda-almacén de depósitos con pre- 
senda del reglamento de pertrechos 
que le facilitará el Comisario, y en las 
épocas que disponga el Comandante 
Subin^eclor, pedirá al almacén gene
ral y depositaría de maderas los que 
hayan de componer el inventario, tan
to en la parle del aparejo pendiente, 
como los de uso y respeto.

Art. 375- El guarda-almacén gene
ral remitirá los efectos con guias du
plicadas, sirviendo una para cargo del 
de depósitos y la tornaguía para su data.

Art. 376. Las piezas que deban 
confeccionarse en el taller de recorri
das se sujetarán á lo establecido para 
Jos efectos elaborados en los demas ta
lleres, con la excepción de que las que 
por conveniencia del servicio, á juicio 
del Comandante Subinspector, sea ab
solutamente indispensable rem itir di
rectamente del taller al buque, ha de 
preceder la papeleta de que trata el 
art. 316 para su entrada en el alma
cén general, á fin de que el guarda-alma- 
cen formé las guias que han de acom
pañar precisamente á los efectos para 
los fines del articulo anterior.

Art. 577. Lo expresado en los tres 
artículos precedentes es extensivo á 
los armamentos de les buques que tu 
viesen sus cargos constituidos en depó
sito por resultas de desarmo.

Art. 378. La entrega de los géne
ros y pertrechos se verificará en el ór- 
den que disponga el Comandante Sub
inspector del arsenal, y asistirán á ella, 
a  mas de los Oficíales de cargo que re 
ciben, el Oficial de detall y Contador 
del buque, el guarda-almacén, de depó
sitos y. un Subalterno de la Comisaría.

Art. 379. El Comisario facilitará el 
papel de extracto y los juegos de plie
gos de cargo en blanco necesarios (el

5  =
del Contramaestre comprendieodo el 
por menor del pendiente) (modelo nú
mero 124), para que dichos funciona
rios, al completar la entrega de cada 
partida de las que deben constar, las 
fijen en ellas. £1 Contador y el guarda 
almacén lo verificarán en dos ejempia 
res, y el subalterno de la Comisaría en 
uno. .

Art. 380. Al terminar la entrega 
que se verifique diariamente, com
probarán las partidas que deben ha
ber notado en el extracto que de 
ellas formen, y estando conforme el 
Oficial del detall, precederán á pasar 
las á los referidos pliegos de cargo 
en los términos expresados, cuidan 
do de que queden minuciosamente 
enterados los respectivos Oficiales 
responsables.

Art. 381. Concluida la entregado 
los efectos existentes en el almacén 
de depósitos y do los que estén en 
los parques de artillería y anclas, así 
como en el taller de arboladura, para 
cuyo recibo se observará lo preveni 
do en el art. 8.® ,, título 2 .® , tra
tado 6.® de las. Ordenanzas genera
les de la Armada, se remitirán al 
buque por el guarda-almacén de de
pósitos con guia interina los que fal
ten para su completo armamento y 
le hayan facilitado con posterioridad 
el depositario de maderas, y guarda- 
almacén general en consecuencia de 
lo prevenido en el art. 384.

Art. 382« Ilealizado este y pasa
dos todos los géneros y perlrehos á 
los pliegos de cargo, se comprobarán 
por los mismos Oficiales que los re
dactaren con asistencia del detall del 
buque, y estando arreglados y con
formes, el Comisario autorizará con 
su .firma los del Conlador^ el cual 
recogerá recibo del respectivo Oficial 
de cargo en uno de ellos en res
guardo de la Hacienda, y le entre
gará el otro ejemplar para su gobier
no, después de haber certificado ser 
igual al principal.

Aru 383. Uno de los juegos ex
tendidos por el guarda-almacén de 
depósitos, firmado también por el Co
misario será su dala, en cuya cuen
ta obrará; el otro formará parte del 
inventario cerrado del buque, que
dándose el Comisario para su uso 
con el formado por el Subalterno.

Art. 384. Para complemento de 
los inventarios de cada buque, el In
geniero encargado de la construcción 
ó carena formará el de todos, los efec
tos colocados de firme en el casco, 
el cual con su V. ® B. ® lo dirigirá 
el Comandante del mismo cuerpo al 
Comisario para los fines que se ex
presarán.

Art, 385. El Comisárío deducirá 
tres copias certificadas de dicho do
cumento, y entregara, una aU Con
tador del buque; unirá otra á la cuen
ta del guarda-almacén, y la restan
te al inventario cerrado, quedándo
se con el original para eí de su usoi 

Art. 386. En los pliegos de cargo 
de quó trata el art. 383, así como 
en el inventario y dos copias, certi
ficadas de ios efectos colocados de 
firme ,én el casqo del buqué, firmará 
,el Contador su recibo en ésta forma:

_ .«Se ^n ,rec ib ido ,en  ef navio C de 
mi destiño por su Con.íramaestre N. 
de T. (ó por el Oficial á quien corr 
responda el cargo), con mi jntervenr 
cíon, ios efectos que quedan expresa
dos, de los cuales ha firmado rés- 
guardo á favor de la Hacienda en Otro 
igual que existe en ra).poder, siendo 
prevención que expido tres'del mismo 
tenor á los fines expresados en el 
art. 383 del Régíamento de...»

Estos recibos irán autorizados con 
el V.® B.® del Comandante del buque v 
la intervención del Comisario.

.\rt. 387. En sentido inverso se 
practicarán, todas las operaciones del

desarmo con asistuiieia al almacén 
de ios mismos funcionarios y de los 
peritos nombrados por el Comandante 
Subinspector para determ inar, en el 
acto del recibo los géneros que se ha
yan de excluir ó componer.

Art. 388. Los que se encuentren 
en ei primer caso se remitirán ai al
macén de k) excluido con guia dupli
cada, formada por el guarda-almacén 
de depósitos, y los que necesiten com
posición se dirigirán á los talleres con 
papeletas autorizadas por el Comisario.

Art. 389. Después de las exclusio
nes y composiciones que el Comandan
te Subinspector acuerde en el acto dei 
desarmo, no podrán hacerse ningunas 
otras de los efectos depositados sin una 
averiguación de la causa que las moti
ve, en que pondrá su conformidad el 
Comandante del buque, cuyo documen
to se unirá al pedido do los reemplazos, 
como juslilicantü del gasto.

Art. 590. Tampocopodrán facilitar
se efectos de un depósiTo á otro buque, 
sin autorización del Capitán ó Coman, 
dante general del departamento, á 
quien el Comandante Subinspector le 
hará presente la conveniencia ó nece
sidad de que se realíce.

Art. 591. Autorizada la entrega, 
formará el guarda-almacén de depósitos 
dos guias al almacén general; en la que 
haya de servir de cargo en este, apa
recerá el avalúo del Oficial facultativo 
y con cuyo valor se facilitarán por el 
mismo almacén general al buque á 
quien deban adeudarse, acreditándose
les al que correspondían.

Art. 392. Constituyen los cargos de 
esta cuenta los efectos que se reciban 
del almacén general ó de cualquiera 
otro punto, inclusos consiguícnlemeti- 
Ic los inventarios de los desarmes.

Art. 393. Las datas son las de ar
mamento, y las tornaguías de los géne
ros que se remitan á diferentes alma
cenes ó buques.

Art. 394. El guarda-almacén de de* 
pósitos llevará dos libros, uno en que 
asiente las tornaguías que expida y to
me razón de los demas documentos |de 
que consten los cargos, y otro en que 
igualmente tome razón de los inventa
rios y anote ei resto de la documenta
ción que forma su data. Iguales libros 
levará el Comisorio del arsenal, lodos 

sin valores.
Art. 395. Asimismo llevará un cua

derno en que note ios géneros que de- 
)an componerse, en el cual sentará la 

fecha en que se remiten á los talleres 
y en la que se reciben compuestos, 
dando cuenta alComandante Subinspec
tor dei dia en que se realicen dichas 
operaciones.

Art. 396. De los efectos que que
den á bordo de los buques desarmados, 
tanto de firme como movibles, recoge 
rá recibo del contramaestre encargado 
de la custodia de los misinos, el cual 
será responsable de las faltas que re
sulten.

Art. 397. Estos fecibos ios anotará 
en otro cuaderno, así como los que ex- 
)idan á su favor el Condestable dei par
que, contramaestre del arsenal y maes
tro de arboladura, por la artillería 
anclas y piezas de aquella quo se pon
gan á su respectivo cuidado.

Art. 398. Concluida la cuenta del 
armameniO de un buque y examinada 
y  comiprobada por el Comisario la diri
girá al Ordenador del departamento pa
ra que, pasándola á su iHlerveiicion, 
surta los efectos á que haya lugar.

Cuenta de géneros escluidos.

Art. 599. Los que en este estado 
se reciban en el almacén destinado 
al efecto como inútiles para el ser
vicio, entrarán en dicho almacén sin 
valor, y se considerarán como una 
pérdida del material de la marina, 
por el deterioro natural de las cosas.
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• AcUi- 400. Soloi-íse .vaíorarán los

.^ íí i 'le n g a r i . aprovfitíhatniento, en él 
i^Ujiidé.au^ áaiída; pai'íiiel.idestiao ep 
!quo->deben«QonStttoiu^e:,; ó*éai^eltde.so 
V«klta. ’.y . • -d ; • '■

Art. 40l..i Mfilj(carg6 de; osla cue»  
AaiJo conslitflyens.las'lemOBás dB;fex- 
dlusionesíqÜB:’v«níiquen lioa-fajiiquesi 
tóUehes!^j>le»ciobeá,'así «somo ía» d d  
aifnocOn-genorary de*,^(lápósilos: edlas 
íjlUnfias-fcn la ¿íoriria' dxpresadá qn'' los 
m>tí<.nilo85i5-»yl 509i,'..no podiendo ádinn 
tirseporeí ^tiardp-aímaoetí.niBgunasin 

íiprobncioii lifel-.üoina^anie'Sub-ins* 
fñdl'Or h\ re&ibase útil .Comisorio^ ;• 
i - Art. ' 40'iJ í>a;data laiformarán^JoS 
■fpic se ■facililmi -^ara ifconsamir en to-i 
das Iji8 otéfiicione» dei sorvicio, lOs que 
sé remitan al obrador dé leslopa-i^ Jos 

vendan, quertíen óv-enlierreH/ 
•piróvw 'sienipí*o. ‘la. disposición del ch 
la(fo ’<¿omatid^lb 8ubias|jeGtor.

Arl. 405V- -El-guarda-almacén'.yei 
■Oéín'fónrio anotarán - das lenU'adás y  sa • 
íUlMs‘''¿n''lU)r08%iíotes á  los- que so 
ilí'vmí fen di bimaoen genoiNil, éxprcr 
&;mdé>! esiei;'ViltUnoi-di eh de ’daUuci 
viilor'que Sel-isénale poi* ''los ‘fíeritos ^ 
tO  ̂'d'éOlOs' que’'Sfó’ afxrovfecben - para 
los adeudos que Corresponden: á lâ i 
tflencioncá iá qué  ̂'sd-fociliilón.

’Árt ‘ '^04-.‘ ‘Lo dispuesto |)ara: .cer^ 
m  íás^Hiucftlas del guarda-almaoetí- 
tred^rai; basta que ‘sé-arobtven'oo^iá 
itííéf iiencíon del' deportainenté, es e » ; 
Í>n3ivb á'i<1 '’de’‘géneros excluidos.! . ;

"i' ;ui

ii.¡Ar¿r'4d5íV.:C'uiTespondp ,a Ja..fioiü¡,-̂  
.sai’ia ; do l‘OrsOnal llevar la¡ C|í;9u/-? A9> 
valores; dó .los; - eíeclos. que,,,entren . y 
salgan.'ik- los^ pluftaceiíe?,; asi .como
el..de;.losfciMe se.ícmplqen ,.eiv,
q u c iq u b  .fcĉ .‘..GO»Sitii«yafti .,0
rüüuri’aii'ieHí 'QL i-- .1: >'5 •>< -,;a ■,

ArL. 406. Tambie.a 
eüenUuiá losiquéiso jn v ie r l^  
ttbpas.-civikK .é hidráulica^ del‘ mjsmq 
-artennlj  ̂y/ ú jiqs. que de.,, ci^ta.jplas^ 
se; ejeüutenr -fuera>de;.su «irecJiitq, siern*. 
prp que sé. íacilKen .do•^SU§:allI^aceqe  ̂
todumatcridleá para, leUa^.. ..m-..ib ’ .
• ArtsH-407.. >,lLrt. seceiop • de Tienpaur, 
í'ín-Me.- lo&ilibroSjí'uUlizoudo las an,o-
.lobíonebodeidos üe-icargo. y .dá.la ,de
intervención de los guaudaralfpapp- 
nesv; el» cundfcrim -dé' /,comppsicio^>es 
ctó- loojGoDiisnna y ’ losiipajftes dei.lps 
jüotisutíios :de Ibs ..Contadores,.dé dos 
•ttilefcfe,-iFédóotará;;cuanlü8 seaa- ne* 
cesapias. en» la porte del - materia^, y 
e«<;visla 'do: los' vencimienlos Ancnf- 
tiUfties de la .m aestran zad o . porres* 
poiiiiienleá jornales, teniendo prepe.p* 
tet gueiipS'tdévóngado^Ipür- 'lo 4Pí ;1os 
tulleres <|ué elabordn efectos están aQu.* 
muUulos.'eii'üal valor de estQS- ;• .

A-rlv -*406.- Dichas cuentos. 
giiiráib ppr . meses ;en: un que
servir^ nñ. ofio ;(knodolb númerq 51), 
al cual se le formará el indiCé ’Qor* 
i*ü^)onilkéte de laŝ  cuentas ^c-.eom  

■trengo',' --I 'ií'-i’'. i-.'- .•• ;• '
• v|,rtt 409. . At blmacen .genCral y 

DoposHácin -de ifrtadoras se le abrirán 
fin- íél* librd de :valorés cuentas- gé-í* 
■aeróles dei-flUbnlo s6 lo-Adeude,¡y 
acredite perf efectos adquiridosy y de 
Üos péiitenedenlés á-la intenor:(mo- 
dolü.-.íitodo), y las pardales por am
bos ciDHtfeptos eni que se detallen los 
e»i>pbaodüs‘ 'adeudos y créditos- por los 
duuoí grupos >en - que están, aquellas 
divididasl. ■ • • ; • ; •

Arl. 410. A los buques se Ies abri
rán, cuítcidO isea Decesurlo, las .cuentas 
siguienios.
..: Cri ld;-pairte corrospéndienle. á  /Jn- 
gie*«erü8b k  ••> • '"Ot

! -(Jáa (iojconslruccion. - -- ' •.»aV.» '■ 
i!, Otratdiff oarenasi de recorridas y 
rwsnpQsiüiones:. . . • ■
. • ilán éü perteneciente áSubiDspecCion: 

■Otraidc inventarios ósea'dédargos.

le < Otra Ide'reemplazos por consumos y 
eóceiuéiünos. ■ r;

!'^ otfn-deíconsorvaeion y-useo.'-j -j! 
A rli'iílU  •: Kn 1& cuenta de construo 

oiéiti3i;i--yiide lQvteDlaviqs;sd adeiídarán 
■Í£ '̂i<aum!eintos-já)reargu ̂ .'que éPspecüiváít 
ii^péeile» eiorrespoi)dd;i yvse ‘ acreditbí 
rán ios que’se'lcíúicdejlicüu- ; • v ,

Art. 412. Comoel capital represea- 
tadcreii' dichas:dos icuIrfniasíidlsuíiiAiye 
en -las .obras»: consumos-¡y- exclusiones 
de-'Campaán, cuondoifeü qeriíiiiuen-a'íuer 
Ufas y sp reemplacen -estos, sé aeredita-i» 
rán-sos imporléB'cn el lialjer. respecli- 
vo poA’̂ eliinlskno valor qué tuviesen las 
nuévas obras-ó reemplazos, - sin qué 
porlesta operación-deje de constar en 
el resúmen üBique sfe tratará y én la 
cuentdlparciaiijei 'gaato -dé entreteni
miento al mismo tiempo que sacon+- 
sérva c'omo valor ¡estimado di designa
do enéllafe/ U -  . ; . . -1
‘■•Arl. 415V í|£n el cásoíde que>pofr fal

tas de éxisiencias dejen de reemplazar- 
S'é nIgúüOá géneros,  ̂serpract?cará.;-Ío 
dispuesto feh - el -arlículo anterior con 
reS^üctoá ellos; al cattcelar la.papelelá 
quépai'a resguardo^ Ue*l rdspécLiVa Ofi- 
eiol'dé^cargo Uerya-'expedido ert OoSmisa»-
rio'déí arijenah'’' 1 ouptul
-bArePl‘414*.'• Oüandoi se disponga la 
dxclüsioiv dé'^n buque, Sé le acradita-í 
t¡á ei'valorqüo se lijé pbr los perités-d 
lo^-tíkdloé qtté íngresén 'en'ksplm á-» 
eéhéS- 'ComO' aprovechables',' tanto en  .la 
cuenta á^-fnvéhtadlo Aomó;''e_n' laj dé 
cbrtslrrfcCiOiV. c!- \'! ' ' .JiA
' Art. 415V 'A'CííÜa'tVibme» ó ta lte rsé  
lé abrirán dos cuenlaSy -una d& todo'id 
qlVfe ccnstiláiye el' pllégo de cargo del 
máékirb'i'd’é'iob'auttíentos'ácargé’y'exi- 
clnsrorifesv y Otra' fle lós efceloé qoe'sé 
léfacilitérí'paracdnsumir.- 

'A ni 4 i6 .' A ibis editicios y obr-as hi* 
áraUllcaS'das qué éokospbndan,' sepa-* 
randoAlempré eícpstp de-conslrocciañ 
dél dc reparaoi dnés. ' •  " 

A ri.'dV ?'.' Se abi4rán lámbien las 
nécebárias dé las' i^eínesás-en ;génerol 
de efectos que se trasporten á  otros 
ptintos'ó ai'sehaitíá del Éstadó y <lé«los 
qúe se vehdan' ‘d ’fadilltén' por* auxilio 
cn ’cálidaíl dé'rehitegro.-- • ■

■'Ar!.'418.‘- ’Y por úllimoj una gene
ral dédismihucion d:e capital y otra dé 
sú's í detállfes; 'dé' ías' cU'áles forman • el 
débe el babertíelds carenas,’recorridas, 
leferripUizoB y ¡consulnoá- de' conserva
ción y áséOi'V'Sds crédííos.íób- apiove- 
chámiehVó9l'' • , ‘ '
• Artv *Ít9V’ Para-trásladar al libro de 
valores ias' éxprésádusveaéntas,; libres 
de error, lb feecciijh ,de‘̂ reneduria hará 
tantos‘mapiUas'inénsáalés 6 résútííeiies 
dé Solé él feírlto'de' tó s’éfectos}' como 

ConceptóAy atélil^tids arrojen' los 'car
gos y dalas que se vayan sentando éú 
los réspfectiVóS'Ilbl'ok. -(Modélo ridáie-
iu '52 ;,f  " ■' y ^
■ Ai‘1. 420'. ' Dichos ré'suAienes'éé for- 
máráñ eir pirégos’súéltos; fdespués‘dé 
éVxiC'uáHos eh el libro de cUéhlasdéva*- 
Iores,‘sé'íegáJórári para'éhCuaüerñarlos
ál^ífti‘'del’áñd; poh’lobjela de qué'sirvan 
éh la Cómisáría coh los Ue .cargo y dala 
bpriio édinpléíneplfó y justiíléaille dél
referido ííb'r'ó. ■ ’ ' ’

Art. 421. Páshdo éii lób primeros 
diná 'ííel m e s 'a l  l ib ró ’clladé’ 'el ré^ 
sultadV dé íoá resúménes,' formará él 
Comisario’ üri fiátado''(rnOdék 'hum e- 
re 55). en ’ qtié aparezca di •ValÓr dé 
lo^ eréclos í^eClbidob en‘ fós ' ahriatíé- 
líes, y 'distribuidos durante e r  arilé;- 
rior, ebri éxprési'óii dé ' l0‘qué .corres^- 
ponda á cada buque ó atehc.ioní .inclu
sos lók jornales; cüyb estado rémitlVá 
al üireclbr dé 'CbríLabiltd'ád bór- con- 
'^ucló’déV Orderíádor derdépariamdnto. 
*' A rU '42l 'llpnclíildd.el aho, se ’cer- 
rará eí libro de iblOrefe‘,.próc'ediéudo- 
'áé'á’’fi|aV;tóy^\kaÍdp^^ ;

.■ i'. yr.i¿SelCO}llinuará !̂)\u ,̂
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Los Sres. Alcaldes, destacamentos 
de  la-Guardia civH, y'denfás depen
dientes. de mi autoridad en estapro-^ 
viheia, procederán á la ‘busca y'cap+ 
tura de lósi sugetos -cuyas señas ‘se 
espresan á  • continuación, -que en lo 
noche dé! M  de; Noviembre' último 
•hicieron el robe de dinero y efectos 
4é=''la,propiedad) de D; ^osé Antonio 
ilórreros, morador en él korlijo; ti
tulado Cabeza la mora; ^término; ju- 
risdiccionai 'de Elchei de Id Sierj'üJ •
< i' En iel:-raso>id0 conseguirse: aqué- 

Ua» dispotMÍrán «u . remritbn.'con gas 
iseguridadésiconvehienles .‘al-Ju>zgado 
dé ¡primera instancia del menciona
do, pueblo, > que' lo reclama. A-lbace-

té ,8 dp.,.I}'ebirfír,o^eja9Íl„T-fra?wíí^T
100 lyflvfirro,. ,.v  'iM- -iIjuó

”‘'*’Uhd''con‘i‘(f-‘dé eétálArií.'tlé 5 [iiê ; 
féfornídó de tíüebpó;' 'éábá' î étóohÜá 
Cpldr'• bÜend; ' nbriá:- •^rtiéláé,'’‘Véálíd5 
'eoíl úWá! ¿útítáñ'á 'dé' éiéfés^ 'nég^áá. 
ééú^fQtiés' d'é'platá 'éh ^ “bóéa'thanf- 
ga, 'páhÍalon 'd'é'éóloí^ 'dé‘ bal'éi's6tá‘ 
brero calaiies murcwno,. borceguíes 
de becerro biaheó, M’aja''encarnada, 
patillas pequeñas, cerĵ ’üdQ de barba.

Otrb' uñ poCÓ“hlás’alí6 de igúaVés 
carnes, sin patilla', •eo'lor trigueño, 
una cicatriz en el lado derecho de 
lai.nai'iz. chaquetcmdé ajgodon'aplo- 
mado, :panta'ioiit'dé^iiegl'Q-acQrdonado» 
alpai:galfis i:de::cdrA> aaéhdo'ohaleeo de 
cuello vuelto,.;sombi'erOvóhato de .ala 
muy tendida < y ambos Ide'i ünos 30 
años ,de.-ifldadí ‘ mJo ■ ■

• Otro de lestatura eomo -el ’-ante- 
rlor» cora labolladu».' uiill pdileCídO'co
mo dé 3rO -aúosi.<yM quoise ilpina''.bab 
vadoiv.pelo caslaúovi(barba olarai’'som* 
bireroi-caltlñes, ■ recogido' de:) ala,,.bas- 
tatUcbdeteriorado,<!pantaldn viejo de 
mqlion remendada» chaqueta Üo la 
mjsmo-.tela ;y. alpargatoi^' de^ cara 
ancha^i , ; -■ ,

ALCAliDI \ ' CÓiNSTttftctÓiÍAt' ‘ bfÉi;

Oén José GbnKáIez"‘Peárosd¡''Alcalde
conStitucionar de ésta viüb dé Bo-
■garra.', . ' ■'7 . '

"' ‘ Hagofs'alíar:6ue • b^tiéndp^e: for- 
mdcld por este Ayunt^niento :e(.,cor- 
re^poiulleiUe ej^pedie^é parq; Ia,..pi'o- 
v'íiiiQn de .la plpza-dq IdédipO titular de 
.esiq población, el cq^l.íia;, sido ,,apror 
bado.p9r...éL Sf. .ÍJobérqjart'oV ^superior 
de la ̂ próviricia. ;Bn .So, dejj, corriente; 
Sé anuncia ,1a • vacantp. pura,,que..los 
profesores de, '4icti9.. fapwjúíi, ,quq; dpr 
jienj!|)pr..la refjú^idá pajO'las, con-
(ficio.nósí que ,’¿onstap,,do.,aquéU,i; se 
iuser^.au. á .cQnUnuacji|ón^.^iríjan sus 
splicifudés -á .’la.; SépW3ta^,*def-ipste 
Alyuntamjenío ;jÍ3a.sfp,,,el. dia..,veinte y 
Oíjbp de Ífebrerp.pi:4?si«íé<.,,Ye¿.d^^
¿pe há.',de ijsne;', lugar la prpvísiop; 
Bqgarra* 50,.de, Énqro .̂de.. Í8q8..rr-Jó,|é 
Gdpzaiez.,Pé4ro^a». , :

*’•' '■ CóriiUcíórtÍBg?i/ "
: 1.^ El facuUativé qué ¡sé nombre 

asistirá á todas los'vécinós de'ésterdil’ 
trito tnunioípal con él mismá 'ébnfero, 
sinfixigir á ninguno remuneración de 
ninguna clase. Los v-écinos^iiué habUen 
eh ios'caserios>ó;oldea^ fuéHa-del Casco 
de la poblacíonj'-siéinpe^'t^e I c  nece* 
síteosle feéhitarán una caballeríá;

. Prestará gratuitarnenle él'‘ser
vido que reclamaren ■lau'cotpO^aélón 
mupioipaly alea Ideé;' projilo 'dé pro- 
fo ^ h , salvo en ios casos’'jUdíolafes en 
qoé «por senlíeneia egecutoria .hubiere 
condenación de -oostas; en ique-tenárá 
opcion á i redanrap los' honor^íbe que 
devengue de la piarle Oóndéfráda* ’  ̂
íA NO pqdraiausenlarso'-’de la po*- 
blacidn sin' cáusa lejílinía, qii^ Apon
drá previamente al Ayontamleftltí; quien 
Je ícoñceüerá ó negará ePpérmiso páM 
ausentarse, siempre iquevno'sexcéfla de 
ocho días, y deje-un profesóí '̂dé'SU'cia» 
se que le sustituya hasta su'if’égresO, a 
satlalbécíon delAyurtiáthicntó'.
; i4; :̂A;tfin casos de epidemia .ó conta
gio',; lio podrá concedérsele di'permiso 
que seéxpresa en la condición anterior.

El Ayuntamiento'satisfará por 
triméstres^VencidoSi- dél fondo munici' 
dal.qa dbtadon de 6000 rs. anuos, y 1® 
eximirádoíalojamientos y dfeiiias car
gos veGinales.'-^PedrOsa.''’ '

imprenta; üfilAUÑIOÍií-
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